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LIBRO 

FOLIO 

1 47-001-31-05-003-2018-00410-01 ORDINARIO 02-09-2021 
ANGEL MARIA 

GUTIERREZ  PERTUZ 
COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y 
al surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandada, se ordena correr traslado inicialmente a 
la parte apelante por el término de cinco días. Así 
mismo, y a partir del día siguiente al vencimiento del 
término anterior, córrase traslado por el término 
común de cinco días a los demás sujetos procesales 
con la finalidad de que presenten sus alegatos. 
 
 De igual forma, se le previene a las partes que, si van 
a realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver Auto 

Dra. ISIS 
BALLESTEROS 

L 48 

F370 

2 
 

47-001-31-05-004-2019-00296-01 
ORDINARIO 02-09-2021 

EDGAR ALFONSO 
CASTAÑEDA NAVARRO 

COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y 
al surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandada, se ordena correr traslado inicialmente a 
la parte apelante por el término de cinco días. Así 
mismo, y a partir del día siguiente al vencimiento del 
término anterior, córrase traslado por el término 
común de cinco días a los demás sujetos procesales 
con la finalidad de que presenten sus alegatos.  
 
De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 
realizar sustitución de poder, la misma debe 

Dra. ISIS 
BALLESTEROS 

L 49 

F 600 

mailto:seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/84148788/2018-00410+CORRE+TRASLADO.pdf/6094d571-1c1f-44c6-b0d7-ebb691c86146


efectuarse dentro del término de traslado. Ver Auto 

3 47-001-31-05-004-2019-00008-01 ORDINARIO 02-09-2021 
CARLOS NOBLE 

MENDOZA 
COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y 
al surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandada, se ordena correr traslado inicialmente a 
la parte apelante por el término de cinco días. Así 
mismo, y a partir del día siguiente al vencimiento del 
término anterior, córrase traslado por el término 
común de cinco días a los demás sujetos procesales 
con la finalidad de que presenten sus alegatos.  
 
De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 
realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver Auto 

Dra. ISIS 
BALLESTEROS 

L 49 

F 433 

4 47-001-31-05-005-2017-00447-01 ORDINARIO 02-09-2021 ANGELA ORTIZ AMARIS COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y 
al surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandada, se ordena correr traslado inicialmente a 
la parte apelante por el término de cinco días. Así 
mismo, y a partir del día siguiente al vencimiento del 
término anterior, córrase traslado por el término 
común de cinco días a los demás sujetos procesales 
con la finalidad de que presenten sus alegatos.  
 
De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 
realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver Auto 

Dra  ISIS 

BALLESTEROS 

L.47 

F.64 

5 
 

47-001-31-05-002-2018-00380-01 
ORDINARIO 02-09-2021 

NANCY ESTHER  ISEDA 
GUERRERO 

COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y 
al surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandada, se ordena correr traslado inicialmente a 
la parte apelante por el término de cinco días. Así 
mismo, y a partir del día siguiente al vencimiento del 
término anterior, córrase traslado por el término 
común de cinco días a los demás sujetos procesales 
con la finalidad de que presenten sus alegatos.  
 
De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 

Dra. ISIS 
BALLESTEROS 

L 49 

F 348 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/84148788/2019-00296+CORRE+TRASLADO.pdf/0015808a-515b-4c5b-bf5b-7286ff6e0c29
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/84148788/2017-00447+CORRE+TRASLADO.pdf/47dd9a65-4079-422c-b14b-e356e2182d9a


realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver Auto 

6 47-001-31-05-001-2018-00504-01 ORDINARIO 02-09-2021 
PEDRO JOAQUIN 

ANGULO DURAN 
COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 

del Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y 

al surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandada, se ordena correr traslado inicialmente a 

la parte apelante por el término de cinco días. Así 

mismo, y a partir del día siguiente al vencimiento del 

término anterior, córrase traslado por el término 

común de cinco días a los demás sujetos procesales 

con la finalidad de que presenten sus alegatos. 

 

 De igual forma, se le previene a las partes que, si van 

a realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver Auto 

Dra. ISIS 

BALLESTEROS 

L 49 

F 193 

7 47-001-31-05-005-2018-00164-01 ORDINARIO 02-09-2021 
 

JAIME ENRIQUE RANGEL 
PABON 

COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y 
al surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandada, se ordena correr traslado inicialmente a 
la parte apelante por el término de cinco días. Así 
mismo, y a partir del día siguiente al vencimiento del 
término anterior, córrase traslado por el término 
común de cinco días a los demás sujetos procesales 
con la finalidad de que presenten sus alegatos.  
 
De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 
realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver Auto 

DRA. ISIS 
BALLESTEROS 

L 47 F 
327 

8 47-001-31-05-003-2019-00152-01 ORDINARIO 02-09-2021 
ALICIA ESTHER AREVALO 

DE CASTILLO 
COLPENSIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y 
al surtirse ante esta instancia el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
demandate, se ordena correr traslado inicialmente a la 
parte apelante por el término de cinco días. Así 
mismo, y a partir del día siguiente al vencimiento del 
término anterior, córrase traslado por el término 
común de cinco días a los demás sujetos procesales 
con la finalidad de que presenten sus alegatos.  
 

Dra. ISIS 
BALLESTEROS 

L 49 

F.  543 
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De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 
realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver Auto 

9 47-551-31-89-001-2016-00137-01 ORDINARIO 02-09-2021 
MARLENE DEL CARMEN 

CANTILLO PEREZ 
MUNICIPIO DE EL PIÑON 

MAGDALENA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y 
al surtirse ante esta instancia el Grado Jurisdiccional 
de Consulta, se ordena correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público por el término común de cinco días, 
con la finalidad de que presenten sus alegatos.  
 
De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 
realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver Auto 

DRA. ISIS 
BALLESTEROS 

L 47 F 
384 

10 47-551-31-89-001-2016-00135-01 ORDINARIO 02-09-2021 
VERA JUDITH RANGEL 

PEREZ 
MUNICIPIO DE EL PIÑON 

MAGDALENA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 
del Decreto 806 del cuatro de junio del año en curso, y 
al surtirse ante esta instancia el Grado Jurisdiccional 
de Consulta, se ordena correr traslado a las partes y al 
Ministerio Público por el término común de cinco días, 
con la finalidad de que presenten sus alegatos.  
 
De igual forma, se le previene a las partes que, si van a 
realizar sustitución de poder, la misma debe 

efectuarse dentro del término de traslado. Ver Auto 

Dra. ISIS 
BALLESTEROS 

L 47 

F389 

 

Se fija en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal Hoy tres (3) de septiembre de 2021 a las Ocho de la mañana (8:00 AM) 

 
ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 

SECRETARIA 
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